
 
 
INFORMACIÓN DEL”VERANO URBANO” DEL ORATORIO Y CENTRO JUVENIL, DEL 5 AL 15 DE 
JULIO DE 2021,  Y DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR DURANTE ESTE 
TIEMPO DE PANDEMIA (COVID) 
 
 

 
1.- VERANO URBANO. 
 
Con esta actividad de Verano Urbano queremos ofrecer actividades educativas y lúdicas, que faciliten, 
también,  la conciliación familiar durante estos meses de pandemia que estamos viviendo todavía. 
Ofrecemos la siguiente propuesta de verano urbano que desarrollamos desde el Oratorio- Centro Juvenil de 
Salesianos Carabanchel. 
 
2.- FECHAS Y LUGAR: del 5 al 15 de julio en las instalaciones del Colegio Salesiano de Carabanchel y 
Centro Juvenil. (Durante los días 9, 10 y 11 de julio se ofrecerá una excursión para tener un encuentro con 
la naturaleza y realizar actividades de aire libre.) 
 
3.- PROPUESTA HORARIA. 
 
De 9,30 a 18,00 horas.  
 
Ofrecemos actividades formativas y culturales, deportivas, de tiempo libre, actividades en contacto con la 
naturaleza… 
 
4.- DESTINATARIOS. 
 
Desde 5º  de EP (desde 10-11 años) , ESO, FP y Bachillerato (hasta 18 años) 
 
5.- COMIDA. No ofrecemos durante estos días la comida; cada uno la traerá de casa.  
 
6.- PRECIO: 60 € por persona. Con este dinero costearemos los gastos de las actividades que se proponen: 
materiales deportivos, camisetas, materiales para talleres y grupos formativos, actividades en la ciudad de 
Madrid… fuera del recinto. No se incluye en esta aportación el gasto que se realizará el fin de semana de 
excursión; para participar en la excursión hay que apuntarse al campamento urbano en general. Aquellos 
que pertenecen al colegio y se apunten,  se les retirará los 60 € de su cuenta bancaria. Los que no 
pertenecen al colegio entregarán el dinero en efectivo. 
 
7-- MEDIDAS SANITARIAS, SEGUROS: Contamos con todas las medidas sanitarias e higiénicas para 
estos momentos de pandemia que estamos viviendo, y que se garantizan desde el Colegio Salesiano de 
Carabanchel. 
 
9.- CONVOCATORIA: A partir del 26 de abril. 
 
10.- FECHA LÍMITE PARA APUNTARSE: 13 de junio 
 



 
11. Dirección de correo electrónico pastoral@salesianoscarabanchel.com . 
      Teléfono de contacto: 600571918 
 
12.- Para poder realizar el campamento urbano se necesita un mínimo de 30 apuntados. 
 
13.- Hay plazas limitadas: hasta 50 participantes.  
 
 

 
 

¿CÓMO APUNTARSE?  
 
Durante esto días, hasta el 13 de junio de 2021, podrán apuntarse aquello que quieran participan en 
las actividades del  “Verano urbano”. Para formalizar la inscripción se deberá entregar a Luis 
Fernando Izquierdo Bravo, salesiano y  sacerdote, director del Oratorio-Centro Juvenil y 
coordinador de Pastoral,  la ficha de inscripción y el documento de declaración responsable 
firmados. La cuota de inscripción es de 60 €. Si son alumnos del colegio, pueden pagar el dinero en 
efectivo o bien se les pasará el recibo del dinero por el banco. Si no son alumnos del colegio se 
entregará el dinero en efectivo. 
 
¿CÓMO SE VA A GARANTIZAR LA SEGURIDAD SANITARIA EN ESTE TIEMPO DE PANDEMIA?  
 
PROTOCOLO Y NORMAS. 

 
PROPONEMOS Y SEGUIMOS LA GUÍA Y LAS INDICACIONES DE LA ORDEN 1342/2020 QUE 
ENTRÓ EN VIGOR EL PASADO 14 DE OCTUBRE DE 2020, REVISADAS EN ABRIL DE 2021, 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID,  EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA COVID- 19. 
  
1. El equipo de animadores y educadores del Oratorio y Centro Juvenil  ha recibido una formación en 
todos los protocolos vigentes.  
 
2. Se establece un aforo limitado en el que se cumplen holgadamente los mínimos establecidos 
legalmente para la realización de las actividades de forma segura.  
 
3. Se medirá la temperatura cada día al inicio de las actividades. Para ello  disponemos de 
termómetros láser. No podrá ser superior a 37,5º según la normativa vigente.  

 
4. En la entrada y salida, así como en cada cambio de actividad se procederá al uso de solución 
hidroalcohólica o al lavado con agua y jabón.  

 
5. Los participantes deberán traer su propia mascarilla.  
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6. El participante no puede tomar parte en la actividad si presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, 
dificultad al respirar, etc.) que pudiera estar asociada con el COVID-19.  
 
7. Cada familia deberá entregar la declaración responsable firmada  junto con la ficha de inscripción. 
 
8. En el caso que durante el transcurso de las actividades se declarara un caso de contagio en la 
unidad familiar de un participante, la familia lo comunicará directamente al Director de las mismas 
quien a su vez comunicará la situación a los servicios sanitarios y seguirá el procedimiento indicado 
por ellos.  

9. Ante un positivo por Covid-19 en un participante de las actividades, siguiendo las instrucciones de la 
autoridad sanitaria, se podrá decretar la cancelación de la actividad. Se establecerá un protocolo a tal 
efecto, aprobado por la autoridad competente, que contemple las consecuencias de esta decisión 
dentro de la legalidad vigente.  
 
 
10. Durante el desarrollo de las actividades se recordará, al comienzo de cada actividad, las medidas 
que todos hemos de tomar, garantizando el cumplimiento de las mismas en su transcurso.  
 
11. Organizaremos todas las actividades y juegos respetando las distancias necesarias, así como una 
estructuración por grupos reducidos fijos que aseguren que los participantes mantienen la distancia 
social y las medidas implementadas. Se respetarán, como se ha indicado, los grupos de referencia 
limitados en número y con los que realizarán todas las actividades. Siempre con los mismos 
destinatarios, evitando ‘mezclarnos’ innecesariamente.  
 
13. Los espacios utilizados serán o bien al aire libre o en lugares con suficiente ventilación y con gran 
amplitud (salas amplias del Centro Juvenil y del Colegio, Iglesia, teatro, salón de actos y  
polideportivo).  
 
14. Tanto las instalaciones como el mobiliario utilizados serán desinfectados cada día. En el caso de 
los baños, varias veces cada jornada. En lo referente a utensilios o material utilizados, al acabar cada 
actividad se procederá a su higienización para un posterior uso completamente seguro. Se garantiza 
siempre un equipo diario dedicado a estas cuestiones.  
 
15. Son las familias las responsables de traer y recoger a los niños que participan en las actividades.  
 


